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Esta Alcaldfa decretó hoy lo s¡gu¡ente:
CONSIDERANDO :

El Memo N'6 de fecha 09.01.2018, de Comun¡caciones, mediante el cual solicita
autorizar dar inicio al proceso de l¡c¡tac¡ón a través del Portal Mercado Público, para la contratación de
"Serv¡cios Contratación Personal para el Departamento de Comunicac¡ones". Sol¡c¡ta des¡gnar
Comisión Evaluadora de Ofertas. Adjunta Bases Admin¡strativas, Técnicas y Formatos.

EI Decreto Alcaldicio N' 3170 de lecha 14.12.2017, que aprueba Presupuesto
Municipal año 201 8.

VISTOS
Las facultades que me confiere la Ley No 18.695 de 1988, Orgánica Constitucional

de Municipalidades, Texto Refundido Coordinado y S¡stematizado, fijado por el D.F.L. 1/ del Ministerio
del Inter¡or, de 2006.

La Ley N" 19.886 Bases sobre contratos adm¡n¡strativos de suministros prestación
de servicios.

El Decreto Alcaldicio N" 1871 de fecha 21.12.2007, que aprueba Reglamento de
Licitac¡ones, Contrataciones y Adquisic¡ones.

DECRETO
AUTORIZASE ¡niciar proceso de Licitac¡ón Públ¡ca a través del Portal Mercado

Público, por contratación de "Servic¡os Contratación PeEonal para el Departamento de
Comunícaciones":

Línea de
Compra Cantidad

Unidad de
Medida

Descripc¡ón
Producto o Serv¡cio a
contratar

4 1 Mes
Locutor de Programa Radial Misceláneo para
Ia Municipalidad de Requínoa

Locutor Radial

6 1 Mes
Locutor de Programa Radial Junto al Deporte
transmitido por la Municipalidad de Requínoa

Locutor Radial

IMPUTESE el gasto a la Cuenta N" 215.22.'11.999. "Otros Servicios Técnico o
Profesional, Gestión lnterna", del Presupuesto l\/unicipal vigente

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCH
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OISTRIBUCION :

SecretariaMun¡cipal(2) /
Metcado Pública 11) 2/
Comunicaciones (1)
Archúo

ILUSTRE
§{UNICIPALID-§I)

DEcREro ALcALDtcto x, ti? 2 I

AUTORIZA LICITACIÓN QUE INDIGA.

REQUINoA' 
ogEl,lEzot8

APRUEBASE Bases Administrativas, Técnicas y Formatos.
DESIGNASE Comis¡ón Evaluadora de Ofertas a los s¡gu¡entes funcionarios: Jefe

Departamento de Transito, Encargado de Transparenc¡a, Encargada de Personal o quienes los
subroguen.
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